
Encargan funciones de Jefe del Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de 
la Unidad Administrativa del FONCODES 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 418-2007 – MIMDES 

 
Lima, 28 de agosto de 2007 
 
Vistos, los Oficios Nºs 1279 y 1347-2007-FONCODES/DE de fechas 14 y 23 de 
agosto de 2007, respectivamente, emitidos por el Director Ejecutivo (e) del 
Programa Nacional Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – 
FONCODES del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 183-2007-MINDES de fecha 3 de abril de 
2007, se disignó a la señora Milagros Pilar Espinoza Huapaya en el cargo de Jefe 
del Equipo de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa del Programa 
Nacional Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social- FONCODES del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social; 
 
Que, en atención a lo señalado mediante los documentos de Vistos, resulta 
necesario dar por concluida la designación antes señalada; 
 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 244-2007-MIMDES de fecha 9 de mayo 
de 2007, se encargó al señor Isaías Manuel Farje Palma, Asistente Administrativo 
del Equipo Zonal Tarapoto del FONCODES, las funciones del cargo de Jefe del 
Equipo de Trabajo de Logística de la Unidad Administrativa del FONCODES; 
 
Que, en virtud a la propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva (e) del 
FONCODES, corresponde encargar al señor Manuel Farje Palma las funciones 
correspondientes al cargo de Jefe del Equipo de Recursos Humanos de la Unidad 
Administrativa del referido Programa Nacional, en adición a las funciones 
encargadas mediante Resolución Ministerial Nº 244 –2007-MIMDES; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 – Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios Públicos; la Ley Nº 27793  - Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social MIMDES, el Reglamento de 
Organización y Funciones del MIMDES aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-
2007-MIMDES; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º. - Dar por concluida la designación de la señora MILAGROS PILAR 
ESPINAOZA HUAPAYA en el cargo de Jefe de Equipo de Recursos Humanos de 
la Unidad Administrativa del Programa Nacional Fondo de Cooperación para el 



Desarrollo Social – FONCODES del  Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, 
dándole las gracias por los servicios prestados. 
 
Artículo 2º.- Encargar al señor ISAÍAS MANUEL FARJE PALMA, Asistente 
Administrativo del Equipo Zonal Tarapoto del Programa Nacional Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social – FONCODES, las funciones del cargo de 
Jefe del Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la Unidad Administrativo del 
citado Programa Nacional, en adición  a las funciones encargadas en virtud a la 
Resolución Ministerial Nº 244-2007-MIMDES. 
 
Artículo 3º.- Durante el período de la encargatura efectuada por la presente 
Resolución Ministerial, será aplicable lo dispuesto en el numeral 6.9 de la Directiva 
Nº 03-2003-FONCODES/GAF/SGP “Lineamientos para la encargatura en niveles 
directivos y cargos de confianza en FONCODE”, aprobada por Resolución de la 
Dirección Ejecutiva Nº 101-2003- FONCODES/DE, modificada mediante 
Resolución Gerencial Nº 052-2005-FONCODES/GG. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
VIRGINIA BORRA TOLEDO 
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social 


